
Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo dia y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento.

Y para que le sirva de citación en legal forma a «SAROE
EMPRESA CONSTRUCTORA, S.L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de Cantabria, y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 16 de febrero de 2009.–La secretaria gene-
ral, María Jesús Cabo Cabello.
09/2490

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación juicio
número 43/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en autos número 43/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña
María Nieves Morales Blanco, doña María Magdalena
Gutiérrez Ramos contra la empresa «LAVANDERÍA INDUS-
TRIAL LOSADA, S.L.», sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

AUTO

En Santander, a 19 de enero de 2009.

HECHOS

PRIMERO.- Doña María Nieves Morales Blanco, doña
María Magdalena Gutiérrez Ramos presenta demanda
contra «LAVANDERÍA INDUSTRIAL LOSADA, S.L.», en materia de
ordinario

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Examinada la jurisdicción y competencia de
este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la LPL.

SEGUNDO.- Conforme al artículo 78 de la LPL si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la LPL podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-
carse en el mismo, requieren diligencias de citación o
requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 11 de mayo de 2009 a
las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita
en la calle Alta 18 de esta ciudad, debiendo citarse a las

partes, con entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documentos aportados
así como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la LPL.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalándose
para su práctica el mismo dia y hora que para el acto de jui-
cio, con los apercibimientos legales de poderlo tener por
confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este prove-
ído de citación en legal forma a la empresa demandada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo el ilustrí-
simo señor don Carlos de Francisco López, Magistrado de
lo Social Número Uno de Santander. Doy fe.

Y para que le sirva de citación en legal forma a
«LAVANDERÍA INDUSTRIAL LOSADA, S.L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de Cantabria, y en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

Santander, 13 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
09/2508

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 1.012/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en autos número 1.012/2008  de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don
Antonio Verdejo Manchado contra la empresa TGSS, INSS,
MUTUA MONTAÑESA, «ELECTRICIDAD ÁNGEL GUTIÉRREZ, S.A.»,
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

HECHOS
PRIMERO.- Don Antonio Verdejo Manchado presenta

demanda contra  TGSS, INSS, MUTUA MONTAÑESA, «ELECTRICI-
DAD ÁNGEL GUTIÉRREZ, S.A.» en materia de Seguridad
Social.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
PRIMERO.- Examinada la jurisdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que haya de tener
lugar juicio, conforme se establece en el artículo 82.1 de
la LPL.

SEGUNDO.- Conforme al artículo 78 de la LPL si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la LPL podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-
carse en el mismo, requieren diligencias de citación o
requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

TERCERO.- Al admitir la demanda a trámite como esta-
blece el artículo 142-1° de la LPL se le reclamará de oficio
a la entidad gestora o servicio común la remisión en diez
días del expediente original o copia del mismo o de las
actuaciones, y en su caso, informe de los antecedentes
que posea en relación con el contenido de la demanda.
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Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del dia 17 de junio de 2009 a las
09:40 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
sita en la calle Alta número 18 de esta ciudad, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados asi como del escrito de subsanación, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
LPL.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Reclámese a la entidad gestora o servicio común la

remisión en diez dias del expediente original o copia del
mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de los
antecedentes que posea en relación con el contenido de
la demanda.

Y para que le sirva de citación en legal forma a «ELEC-
TRICIDAD ÁNGEL GUTIÉRREZ, S.A.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, y en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

Santander, 18 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
09/2630

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 196/08

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
196/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Liberman Salazar Jaramillo contra la
empresa de don Adrián Blanco Fernández, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente:

AUTO
Santander, 29 de septiembre de 2008.

PARTE DISPOSITIVA
A.- Despachar la ejecución solicitada por don Liberman

Salazar Jaramillo contra don Adrián Blanco Fernández
por un importe de 1.563,62 euros de principal más el 10%
anual de interés de mora, más 500 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente. 

B.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concre-
tos, precédase a la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídanse los correspondientes oficios y mandamientos al
señor jefe provincial de Tráfico, ilustrísimo alcalde,
Servicio de Índices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al señor direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad al ejecutado por el concepto de devolu-
ción por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro. 

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días, faci-
liten la relación de todos los bienes o derechos del deudor
de que tenga constancia. Advirtiéndose a las Autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabilidades deri-
vadas del incumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la LPL) .

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez, la correspondiente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto,
c/c número 38680000640019608 sito en calle Hernán
Cortés, 11, Santander. 

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos
que se produzcan y de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la correspondiente entidad finan-
ciera actuar como depositario o mero intermediario, hasta
cubrir el importe del principal adeudado e intereses y cos-
tas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apremiada,
para la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el limite de la cantidad objeto de apremio, y advir-
tiéndoles de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabulen con el apre-
miado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículos 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio), e indicándosele que debe contestar al requeri-
miento en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados
de lo establecido en los artículos 75 y 238,3 LPL. 

C.- Advertir y requerir al ejecutado en lo términos exactos
expuestos en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto. 

D.- Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los pla-
zos que se le conceden, y en la forma indicada en el razo-
namiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada dÍa que se retrase. 

E.- Dar traslado del escrito presentado y de la presente
resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo. Notifíquese la
presente resolución a las partes. 

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda
formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, por
defectos procésales o por motivos de fondo (artículo 551
LEC en relación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad. Así, por este
mi auto, lo pronuncio, mando y firmo. La magistrada
doñaNuria Perchín Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Adrián Blanco Fernández, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento. 

Santander, 4 de febrero de 2009.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas.
09/1785

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 177/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
177/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Pedro Montoya Oporto contra la empresa
“TORRES FÉRRICAS, S.A.”, “TORRES FÉRRICAS MONTAJES, S.L.”,
“A.G.N. AGAPITO, S.L.”, “GRÚAS DEL NORTE CA, S.A.”, “APLICACIO-
NES METALÚRGICAS MATARRAÑA, S.L.”, “NORRIS CENTER, S.L.”,
“PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, S.L.”, “FRÁBRICA
ESPAÑOLA DE GRÚAS TORRE, S.A.”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente:
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